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ACTA NÚMERO  42 
SESIÓN SOLEMNE DEL AYUNTAMIENTO 

 
11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 
 

En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, siendo las 
diecinueve horas, del día once de noviembre del año dos mil once, reunidos en el 
Teatro Calderón de esta Ciudad de Monterrey, en uso de la palabra el C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL 
BRETÓN manifestó: “Señoras, Regidores y Síndicos, en cumplimiento con el 
acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Monterrey, se les ha convocado a 
Sesión Solemne, en la que de acuerdo a lo señalado en los Artículos 26, fracción 
VI y 27, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado de Nuevo León, el Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, rendirá por mi 
conducto el Informe Anual del Estado que guardan los Asuntos Municipales y 
del Avance de los Programas de Obras y Servicios en este segundo año de 
Gobierno de la Administración 2009-2012; por lo que solicito al ciudadano 
Secretario de Ayuntamiento pase lista de asistencia y verifique el quórum legal, y 
con fundamento a lo que establece el Artículo 81, fracción I y II de nuestro 
Reglamento Interior, me asista con los trabajos de la misma”. 
 
Acto seguido, en el uso de la palabra el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA manifestó: “Con las instrucciones del ciudadano 
Presidente Municipal, procedo a pasar lista de asistencia”. 
 
C. Presidente Municipal, Fernando Alejandro Larrazabal Bretón. 
 
 
Regidores y Regidoras: 
 
C. Gabriela Teresita García Contreras 
C. María Guadalupe García Martínez 
C. Ernesto Chapa Rangel      (justificó inasistencia) 
C. Carlos Antonio Harsanyi Armijo 
C. María de la Luz Muñíz García 
C. Wilbur Jarím Villarreal Barbarín 
C. Juan Francisco Salinas Herrera 
C. Isis Aydeé Cabrera Álvarez 
C. Claudia Gabriela Caballero Chávez 
C. María del Carmen Gutiérrez Betancourt 
C. Arturo Méndez Medina 
C. Luis Germán Hurtado Leija 
C. Ulises Chavarín Quirarte 
C. Carlos Fabián Pérez Navarro 
C. Hilda Magaly Gámez García 
C. Zulema Rocío Grimaldo Iracheta 
C. Víctor de Jesús Cruz Castro 
C. Marco Antonio Martínez Díaz 
C. Juan Carlos Benavides Mier 
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C. Liliana Tijerina Cantú 
C. María de la Luz Estrada García    (justificó inasistencia) 
C. Óscar Alejandro Flores Treviño 
C. Dora Luz Núñez Gracia 
C. Jorge Cuéllar Montoya 
C. Luis Servando Farías González 
C. Francisco Aníbal Garza Chávez 
 
Síndicos: 
 
1º Javier Orona Guerra 
2º Juan José Bujaidar Monsivais 
 
Asimismo nos acompaña el C. Rolando Oliverio Rodríguez Hernández, Tesorero 
Municipal y un servidor de ustedes, Juan Carlos Ruíz, Secretario del 
Ayuntamiento. Hay quórum legal, señor Presidente Municipal.” 
 
Sigue manifestando, el SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Quiero dar la 
bienvenida a las autoridades que el día de hoy en Sesión Solemne nos honran con 
su presencia. En primer lugar en representación del ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, el licenciado Rodrigo Medina de la 
Cruz, al licenciado Javier Treviño Cantú, Secretario General de Gobierno, en 
representación de la licenciada Graciela Buchanan Ortega, Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia de Nuevo León, el magistrado Juan Manuel Cárdenas 
González, en representación del Diputado Jorge Santiago Alanís Almaguer, 
Presidente del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, el Diputado 
Hernán Salinas Wolberg, en representación del General de la Séptima Zona 
Militar, Alfredo Flores Gómez y del General de la Cuarta Región Militar Noé 
Sandoval Alcázar, el Coronel Ingeniero Constructor Iram Sergio Cárdenas Noble, 
démosle a este presídium nuestra bienvenida”. 
……………………………………………………………………………………………..…
………………………………………………………………………………………..……... 

 
ORDEN DEL DÍA 

(ACUERDO) 
 
Sigue expresando el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “Integrantes del 
Ayuntamiento, en cumplimiento a las indicaciones del ciudadano Presidente 
Municipal, y existiendo quórum reglamentario, de acuerdo a lo establecido en los 
Artículos 34 y 35 del Reglamento Interior del Ayuntamiento, se declaran abiertos 
los trabajos de esta Sesión Solemne bajo el siguiente 
 

Orden del día: 
 

1. Lista de asistencia 
 

2. Honores a la bandera y entonación del Himno Nacional Mexicano. 
 

3. Despedida de nuestro lábaro patrio 
 

4. Lectura y aprobación en su caso del acta número 41, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 4 de noviembre de 2011 
 

5. Presentación del Segundo Informe Anual del Ayuntamiento de Monterrey 
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6. Mensaje que rinde a la comunidad regiomontana el Ayuntamiento de 

Monterrey, por conducto de su Presidente Municipal, el C. Fernando 
Alejandro Larrazabal Bretón 
 

7. Mensaje del ciudadano Javier Treviño Cantú, Secretario General de 
Gobierno, en representación del Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, Lic. Rodrigo Medina de la Cruz;  
 

8. Clausura de la Sesión. 
 
Señoras, Señores, Regidores y Síndicos, de estar de acuerdo con los puntos del 
orden del día, sírvanse manifestarlo levantando su mano los que estén a favor, 
gracias, la pueden bajar, ¿los que estén en contra?, ¿abstenciones? SE 
APRUEBA POR MAYORÍA”. 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 
 

PUNTO DOS 
DEL ORDEN DEL DÍA 

 
Continúa en el uso de la palabra el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
quien expresó: “Enseguida se les solicita ponerse de pié para rendir los honores a 
nuestra Enseña Nacional y entonar el Himno Nacional”. 
 

Entonación del Himno Nacional. 
 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 

 
PUNTO TRES 

DEL ORDEN DEL DÍA 
  

Una vez concluida la entonación del Himno Nacional, el C. SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO dijo: “Se les solicita permanecer de pié para despedir a nuestro 
Lábaro Patrio”. 
 
A continuación, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Pueden tomar 
asiento”. 
……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 

 
PUNTO CUATRO 

DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Continúa en el uso de la palabra, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, dijo: 
“Continuando con los puntos del orden del día y en virtud de la solemnidad que 
reviste esta sesión, se les solicita que la aprobación del acta número 41, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el día 4 de noviembre del 2011, 
se lleve a cabo una vez terminada su elaboración y enviada a cada uno de los 
integrantes del Ayuntamiento, para su revisión y en su caso aprobación. De estar 
de acuerdo con la propuesta, sírvanse manifestarlo levantando su mano, los que 
estén a favor, gracias, la pueden bajar, ¿los que estén en contra?, ¿abstenciones? 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con una abstención”. 
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……………………………………………………………………………………………..…
……………………………………………………………………………………………….. 

 
PUNTO CINCO 

DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Sigue expresando, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: “A continuación, 
se transmitirá un video alusivo al Segundo Informe de Gobierno”. 
 
VIDEO: “El orgullo que todos sentimos por ser de Monterrey, es porque sabemos 
lo que queremos, porque trabajamos incansablemente hasta conseguirlo, porque 
somos gente honesta, comprometida, trabajadora y muy hospitalaria. Monterrey es 
una gran ciudad, con una capacidad de crecimiento muy acelerado, con una 
infraestructura de primer mundo que ha sido el cimiento para el desarrollo de su 
economía, de su industria y principalmente de su gente. Monterrey es una ciudad 
que enfrenta grandes retos y que exigen cada día más de todos los que aquí 
vivimos.  
 
A dos años de ver iniciado la presente Administración Municipal los ciudadanos 
regios —al igual que su Gobierno—, enfrentamos circunstancias que marcan una 
gran oportunidad para unirnos en una misma inteligencia y solucionar juntos 
nuestros propios problemas. Tenemos una nueva actitud, los regiomontanos 
hemos comprendido que la única manera de avanzar y derribar cualquier 
obstáculo, es cuando todos nos guiamos por un mismo camino y nos apoyamos 
sumando fuerzas. Durante estos dos años no nos hemos detenido, trabajamos 
todos los días por nuestra ciudad y esto se ve en cada colonia de Monterrey, en 
cada calle, en cada ciudadano regio, conociendo cada día mejor los problemas y 
las necesidades de cada colonia y de cada regiomontano, hemos afinado los 
objetivos de todos los programas que hemos puesto en marcha desde el principio 
de la Administración para beneficiar cada día a más ciudadanos. 
  
Hace dos años presentamos nuestro Plan de Desarrollo Municipal, integrado por 
los 90 compromisos notariados firmados en campaña. Podemos decir con orgullo 
que gracias a la confianza y la participación de los regiomontanos, hoy tenemos 
dos años cumpliendo compromisos. 
 
El compromiso más grande de esta Administración, ha sido cumplir con nuestros 
compromisos, el ingeniero Fernando Larrazabal ha sido reconocido como un 
hombre de palabra y de trabajo, por esta razón y durante la campaña electoral, el 
recorrido detallado por todo el Municipio de Monterrey permitió crear un mapa de 
necesidades muy precisas para cada colonia, de esta manera se firmaron 90 
compromisos para realizar obras y diseñar programas que dieran una solución real 
y concreta en cada lugar, al día de hoy llevamos dos años cumpliendo 
compromisos. 
 
El trabajo, el compromiso y la capacidad de un Gobierno radican en la 
participación compartida de acciones con los ciudadanos, por ello los 
regiomontanos comprometidos con su Gobierno y su ciudad, se han integrado al 
trabajo compartido y participan de manera voluntaria y por amor a su ciudad. 
 
La participación de estos valiosos ciudadanos, ha marcado una gran diferencia en 
este Gobierno, hasta hoy el porcentaje de participación ciudadana ha crecido tanto 
que nos llena de orgullo decir que hay ciudadanos que se han organizado y 
comprometido tanto, que hoy asumen un nivel de responsabilidad ejemplar para 
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con su colonia y su comunidad, en pocas palabras esta gran organización 
ciudadana, voluntaria y entusiasta son realmente los ojos del Alcalde puestos en 
cada calle, en cada parque, en cada plaza y en cada colonia de Monterrey, por 
eso nuestros servicios básicos de prevención, de seguridad, de limpieza, de 
reforestación y de mantenimiento urbano, han mejorado a niveles competitivos en 
comparación con muchas ciudades, dentro y fuera de México. 
 
A esto le llamamos “Regios sumando fuerzas”, porque es el Programa de 
organización y participación ciudadana más importante del Municipio, es el 
Programa en el que hemos incluido todos los programas sociales del Gobierno de 
Monterrey, que sumado a todo el entusiasmo y generoso apoyo de las grandes 
industrias y las organizaciones regias, hemos multiplicado por mucho nuestra 
capacidad de apoyo y beneficio a las familias, “Regios sumando fuerzas” es un 
Programa de prevención con el que hemos atacado grandes males sociales, a 
través de una atinada aplicación integral de los programas en diversas colonias de 
Monterrey. Sumando fuerzas es una activación de la ciudadanía bajo un espíritu 
de responsabilidad social e impulso a la comunidad, a través del cual todos los 
ciudadanos regios nos unimos para aportar trabajo, tiempo y recursos materiales, 
siempre al servicio del mejoramiento de los sectores más vulnerables de nuestra 
sociedad.  
 
“Regios sumando fuerzas”, es un factor de beneficio para las familias 
regiomontanas y un gran trabajo de este Gobierno, y seguramente las 
circunstancias que hoy vivimos desde hace varios meses, han sido la causa de 
estas cifras de participación, sin embargo, el reto que implica ser transparentes 
con las empresas para poder contar con sus apoyos en especie y por otro lado el 
contar con la confianza y la participación voluntaria de la ciudadanía, requiere 
mucha organización, mucho control y eficiencia lo cual se demuestra todos los 
días y en cada colonia en nuestra ciudad, para ello agradecemos y reconocemos 
la importante labor que han aportado de manera incondicional con su trabajo y 
tiempo a  todos y cada uno de los distinguidos ciudadanos que forman parte de 
cada una de los trece Consejos Ciudadanos y en particular a los miembros del 
Observatorio Ciudadano que participan hoy con el Gobierno de Monterrey, nuestra 
labor ha sido una clara muestra de lo que el compromiso y el cariño por su ciudad 
resulte en beneficio de todos sus habitantes cuando todo juntos, sumamos fuerzas 
por Monterrey. 
 
Ante la acción ilegal de algunas personas, empresas o comercios, un Gobierno 
tiene la obligación legal de aplicar y hacer aplicar la ley. En el Municipio de 
Monterrey se aplica la ley y se combate la ilegalidad, el Ingeniero Larrazabal ha 
definido su trabajo por Monterrey así, para construir una ciudad justa es necesario 
poner orden. 
 
Este Gobierno ha combatido frontalmente la ilegalidad, dando de baja a 388 
Oficiales de Tránsito y más de 400 Policías que no cumplían con el perfil 
requerido, revocando más de 1,100 licencias de alcoholes, clausurando giros 
negros y 20 procedimientos de clausura a casinos ilegales instalados sin 
autorizaciones en la ciudad. Además reabrimos a la circulación calles del centro 
de la ciudad que habían permanecido cerca de 30 años obstruidas por el comercio 
informal, como son las calles Reforma y Colegio Civil.  
 
Cuando hablamos de construir, imaginamos calles, avenidas, puentes, pasos a 
desnivel, edificios, parques y plazas, sin embargo, tenemos muy claro que es solo 
construyendo como podemos lograr solucionar nuestros problemas y las 
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necesidades de todos. En Monterrey construimos soluciones al estar cerca de la 
gente conociendo sus problemas, organizando a los vecinos, representando a 
cada colonia, a cada plaza, a cada iluminaria y a cada juego infantil. 
 
Monterrey es un Gobierno honesto que construye soluciones, por eso somos un 
“Gobierno con Valor”, cada día hay más ciudadanos sumando fuerzas con el 
Gobierno de Monterrey para construir juntos una ciudad con mejores vialidades, 
más y mejores espacios deportivos y áreas verdes para la convivencia de sus 
familias, para cumplir con nuestros compromisos y para combatir frontalmente la 
ilegalidad.  
 
En este Segundo Informe de Gobierno reconocemos nuestros retos y 
oportunidades para mejorar, promovemos todos nuestros programas sociales, 
como medidas preventivas a través del Programa “Regios sumando fuerzas”, para 
evitar que los niños y jóvenes se desvíen en un mal camino y para asegurarnos de  
que nuestras familias sean el modelo ideal y ejemplo de unidad y fortaleza para el 
resto del país. 
 
Seguiremos trabajando con más fuerza sin importar el tamaño de los retos que se 
presenten, nuestro mayor orgullo es trabajar por los regiomontanos, ¡en Monterrey 
construimos soluciones! 
..………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………….…………………………… 

 
PUNTO SEIS 

DEL ORDEN DEL DÍA 
 
Acto seguido, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “En seguida el 
ciudadano Presidente Municipal dará un mensaje a la comunidad Regiomontana 
en este importante acontecimiento”. 
 
Enseguida, el C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. FERNANDO ALEJANDRO 
LARRAZABAL BRETÓN expresó: “Buenas noches —buenas noches, como 
escuela, ¿no?—, licenciado Javier Treviño Cantú, Secretario de Gobierno en 
representación personal del Licenciado Rodrigo Medina de la Cruz, Gobernador 
Constitucional de Nuevo León, Magistrado Juan Manuel Cárdenas González en 
representación de la licenciada Graciela Buchanan Ortega, Presidenta del Tribunal 
Superior de Justicia de Nuevo León, Diputado Hernán Salinas Wolberg, 
representante del Diputado Jorge Santiago Alanís Almaguer, Presidente del 
Congreso del Estado de Nuevo León, Coronel ingeniero Constructor Iram Sergio 
Cárdenas Noble en representación del General de la Séptima Zona Militar, Alfredo 
Flores Gómez y del General de la Cuarta Región Militar, Noé Sandoval Alcázar, 
bienvenidos a todos y cada uno de los Alcaldes por un día, que el día de hoy nos 
acompañan, a todos y cada uno de los invitados especiales que hoy estamos 
recibiendo, a integrantes de los Consejos Ciudadanos, las Comisiones 
Ciudadanos, Organismos intermedios y ciudadanos en general. Quisiera empezar 
entregando —como lo establece el momento—, el informe detallado del estado 
que guarda la Administración Municipal de Monterrey”.  
 
Continúa expresando el C. PRESIDENTE MUNICIPAL: “Desde el inicio de la 
Administración trazamos metas muy concretas y visualizamos hacia dónde 
queríamos llegar y cómo lograrlo, nos dimos a la tarea de documentar el Plan 
Municipal de Desarrollo 2009-2012, resultado éste de las peticiones en campaña, 
de los talleres temáticos, de la comunicación directa con los regiomontanos; y, 
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ahora este Plan enmarca los programas y los proyectos de la Administración 
Pública Municipal, en 4 ejes estratégicos: Dos años cumpliendo compromisos. Dos 
años sumando Fuerzas. Dos años combatiendo la ilegalidad. Dos años 
construyendo soluciones. Bajo estos ejes establecimos los 90 compromisos 
notariados que caracterizan a esta Administración. Al día de hoy llevamos Dos 
años Cumpliendo Compromisos y puedo decir con orgullo que hemos cumplido 
satisfactoriamente la mayoría de éstos, 87 compromisos notariados cumplidos, de 
los 90 que en la campaña Constitucional establecimos, y a más tardar en el mes 
de febrero cumpliremos la totalidad de los 90, destacando, por ejemplo: La 
afirmativa ficta, instrumentada en la Secretaría de Desarrollo Urano y Ecología, 
con lo que logramos reducir el período de respuesta, de 154 a 25 días hábiles en 
promedio. Realizamos 12 ferias de empleo, en las que se ofrecieron más de 130 
mil vacantes con una asistencia de 103 mil ciudadanos y con la colaboración de 
500 empresas Regiomontanas se lograron concretar más de 29 mil empleos. Se 
documentaron 79 procesos bajo la norma ISO 9001: 2008, con esto contamos con 
un Sistema de Aseguramiento de Calidad el más grande de un municipio de la 
ciudad en cualquier ciudad del país. Se rehabilitaron más de 250 plazas en 
diferentes puntos de la ciudad, para ofrecer a la ciudadanía regia, más y mejores 
espacios para la convivencia familiar que tanto necesitamos. Se promovieron      
—como nunca se había hecho en Monterrey—, la participación ciudadana a través 
de consultas, consejos, Comisiones, Comités y el primer Observatorio Ciudadano. 
Se remodelaron los parques municipales Aztlán, Tucán, España y Monterrey 400, 
destacando principalmente las áreas acuáticas y las áreas especiales para 
personas con discapacidad. Se rehabilitaron y ampliaron instalaciones en los 
gimnasios: 10 de marzo, Raúl González, Monterrey 400, Ciudad Deportiva, 
Colonia la Moderna y Colonia CROC y se construyeron las nuevas unidades 
deportivas Bicentenario, una en la colonia San Bernabé y otra en la colonia San 
Gabriel. Además de un sinnúmero de canchas de fútbol rápido en diferentes 
puntos de la localidad. Se brindaron brigadas médicas a más de 69 mil personas 
en diferentes épocas del año. A través de los convenios con 85 instituciones 
educativas se concretaron 16,619 becas, que hoy benefician a igual número de 
jóvenes estudiantes. Se visitaron más de 200 planteles educativos, promoviendo 
los valores cívicos, la educación como elementos claves para la superación de 
nuestros jóvenes. A través del CIAC y del teléfono 072 se atendieron y se 
atendieron y se resolvieron más de 200 mil peticiones a lo largo de estos dos 
años. Como podemos observar estamos avanzando de frente, día con día, 
tenemos claro que nuestra misión como gobierno es apoyar, impulsar, coadyuvar 
y crear condiciones para el crecimiento y el desarrollo, así como garantizar la 
legalidad y la justicia entre los regiomontanos. Un logro primordial, ha sido la suma 
de esfuerzos del Gobierno y de la sociedad, en donde hoy más de 15 mil 
regiomontanos participan de manera organizada y voluntaria en los Comités de 
Acción Comunitaria, en los Comité de salud, de seguridad, en el Voluntariado del 
DIF, en los grupos promotores deportivos y como Delegados Municipales, entre 
otros. La mayor riqueza de esta ciudad y de mi gobierno, es, sin duda la 
participación de los regiomontanos, quienes con su apoyo y con su confianza 
decidimos juntos el rumbo evitando improvisaciones o divisiones personales, hoy 
en Monterrey trabajamos en unidad y para el beneficio de toda la ciudad. 
Recorrimos más del 70% de la ciudad para escuchar y atender a las diferentes 
necesidades de los diferentes puntos y rincones de Monterrey. En este mismo 
sentido, el Programa “Regios Sumando Fuerzas”, es la sinergia y la suma de 
todos los programas y las estrategias preventivas que este gobierno realiza para 
alcanzar las metas trazadas en materia de cohesión social y comunitaria. Durante 
las últimas 22 semanas que lleva este Programa hemos realizado 1,526 acciones 
en diferentes colonias en donde tenemos los índices más bajos de violencia, 
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delincuencia e inseguridad, con esta y con estos resultados empezaremos 
paulatinamente a ver resultados positivos. Para fortalecer la cultura de la 
prevención hemos incrementado la infraestructura recreativa y deportiva para 
mantener a nuestros niños y jóvenes alejados de las drogas, del alcohol y de otros 
vicios nocivos para nuestra juventud. Adicionalmente, muchas de estas acciones 
están encaminadas para que cada uno de nosotros como habitante mejoremos 
nuestro entorno y mantengamos nuestro patrimonio seguro, por lo que llevamos 
dos años combatiendo frontalmente la ilegalidad. Buscamos promover los factores 
de protección individual, familiar y comunitarios, que permitan a las personas 
puedan enfrentarse y desenvolverse en contextos adversos. Nuestra ciudad ha 
cambiado y necesitamos actuar de manera diferente. Mi compromiso con la 
transparencia, con la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, es 
incuestionable. Instrumentamos el Programa “Usuario Simulado”, se creó la 
Comisión de Modernización en Tránsito y se conformó un Observatorio 
Ciudadano, se instruyó sobre la atención inmediata a las auditorias en este 
Gobierno. Hoy sabemos hacer las cosas, llegamos a más gente y utilizamos 
eficientemente los recursos. Contra la corrupción y la ilegalidad este Gobierno     
—sin precedente alguno—, depuró la corporación de Policía y Tránsito, se 
lograron retirar 799 elementos que no cumplían con el perfil requerido para brindar 
un servicio con calidad a la ciudadanía, hemos revocado 1,179 licencias a 
negocios con venta de bebidas alcohólicas, que reiteradamente violaban el 
reglamento. Llevamos a cabo 27 procedimientos de clausura en casinos por no 
cumplir oportunamente con los reglamentos relativos a este tipo de giro y se han 
clausurado de manera definitiva 60 negocios, de los llamados giros negros en las 
calles de Villagrán, en la calle de Madero y en la zona del Tecnológico de 
Monterrey, en donde teníamos serios problemas con estos establecimientos. 
Además, se abrió a la circulación de algunas calles del centro de la ciudad, que 
habían permanecido cerca de 30 años obstruidas, como la calle Reforma y la calle 
Colegio Civil. Siempre he tenido claro que para lograr una ciudad justa y con 
valores; que sea atractiva a la inversión, que genere suficientes empleos y que 
reduzca los niveles de pobreza, es necesario para ello establecer el orden y la 
justicia. Adicionalmente, y porque la visión de los regiomontanos siempre está 
puesta en tener un mejor futuro para todos, llevamos dos años construyendo 
soluciones. Cuando hablamos de construir, pensamos en avenidas, en puentes, 
pasos a desnivel, parques y plazas, sabemos que es solo construyendo como 
podemos solucionar nuestros problemas y satisfacer las necesidades de todos. 
Los gobiernos construyen obras, en Monterrey, además, construimos soluciones. 
Al estar cerca de la gente identificamos sus problemas, conocemos sus 
prioridades, presentamos propuestas y emprendemos obras que representan 
verdaderas soluciones. En tiempo record en tan solo 106 días se construyó el Plan 
Vial de la Avenida Paseo de los Leones, con una inversión de 315 millones de 
pesos. También con una entrega anticipada se construyó en la Avenida Lincoln y 
Ruiz Cortines el puente vehicular más grande de la ciudad de Monterrey, con una 
inversión de 145 millones de pesos. Hoy en la Avenida Félix U. Gómez se 
construyen dos pasos a desnivel, uno en el cruce con Conchello y uno más en su 
cruce con Ruiz Cortines. Se realizó el paso a desnivel en Revolución y Ricardo 
Covarrubias, y en Revolución y José Alvarado con una inversión de 240 millones 
de pesos. Así en tan solo dos años hemos construido 9 pasos a desnivel. Además, 
en coordinación con el Estado se entregó el paso vial en Lázaro Cárdenas y 
Boulevard Acapulco. Hoy, ustedes han escuchado y visto un mensaje sobre las 
principales acciones de mi gobierno. Hay mucho trabajo por hacer —lo 
reconozco—; aún no hemos terminado, aún no hemos terminado de recorrer el 
camino, sin embargo, estoy seguro que con la participación y el entusiasmo de 
todos, avanzaremos más rápido para lograr que esta ciudad de Monterrey, sea el 
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Orgullo de México que todos queremos. Seguiremos trabajando, sumando 
fuerzas, combatiendo la ilegalidad y construyendo soluciones para todos, sin 
importar el tamaño de los retos, porque somos nosotros mucho más grandes que 
los problemas que se presentan y porque estoy seguro que juntos los podremos 
resolver y los podremos vencer. ¡Mi orgullo, es trabajar para todos los 
regiomontanos! Quiero expresar mi reconocimiento a los ciudadanos, a los 
empresarios, a los representantes de organismos intermedios, a las 
Universidades, y a todos aquellos quienes se han integrado activamente a las 
Comisiones Ciudadanas, a los Consejos, a los Comités y al Observatorio 
Ciudadano y grupos de voluntarios que hoy forman parte activa y trascendental en 
la toma de decisiones de este Gobierno Municipal, muchísimas gracias por su 
participación. Además, quiero agradecer de manera muy especial a Dios nuestro 
Señor, por darme la bendición de estar a cargo de esta gran responsabilidad 
donde puedo servir y brindarme a la ciudadanía. Esta es una de las experiencias 
más profundas y gratificantes que he vivido, trabajar por el bien de todos es un 
privilegio. A mi esposa, Noya, por su dedicación, entrega y apoyo incondicional al 
frente del DIF de Monterrey, a mis hijas, Eleonora, Alejandra e Hilda Cristina por 
su paciencia y amor a la hora de darme el apoyo incondicional que siempre he 
tenido de ustedes, a las cuatro las amo —y, además han aguantado—. Al 
Presidente de México, Felipe Calderón Hinojosa, por su visión, y compromiso por 
Monterrey, por Nuevo León y por todo México, al Sindicato de Trabajadores del 
Municipio de Monterrey, presidido por don Horacio Reyes, gracias por sumarse al 
trabajo, gracias por su compromiso, reconozco su lealtad y su empeño en este 
proyecto y sé que tengo en usted, don Horacio, un buen amigo. Al Ejército 
Mexicano, por su valentía e incondicionalidad. No sé qué haríamos en Nuevo León 
si no estuvieran las fuerzas federales. A todo mi equipo de trabajo, por ese valor 
agregado y esa responsabilidad que todos los días imprimen en sus actividades, 
les reitero mi amistad, mi apoyo y entiendan a veces mi mal humor. A los 
empresarios, por hacer junto con este gobierno un ejemplo de unidad y 
responsabilidad social, y a los regiomontanos por su confianza, en este gobierno 
cuentan con un Alcalde que estaré a la altura de las circunstancias, no voy a fallar. 
Y muy en especial, a todos los integrantes de este Cabildo por haber participado 
en el debate, y en el consenso de las decisiones más importantes tomadas en 
este gobierno, sus opiniones son valoradas y muestran el compromiso que tienen 
con todos y cada uno de los ciudadanos de Monterrey, gracias, por acompañarme 
en la búsqueda de hacer realidad los compromisos, las metas y los sueños. 
Continuaremos trabajando con la fortaleza y dedicación como se ha caracterizado 
a la gente de Monterrey, que se distingue por su esmero, por su voluntad, por su 
talento y principalmente por su esfuerzo. ¡Juntos todos seguiremos Sumando 
Fuerzas, para ser de Monterrey, Orgullo de México!.. Muchas Gracias”. 
………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………… 

 
PUNTO SIETE 

DEL ORDEN DEL DÍA 

A continuación, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO expresó: “En 
desahogo del siguiente punto del orden del día, se solicita al licenciado Javier 
Treviño Cantú, en representación del ciudadano Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, licenciado Rodrigo Medina de la Cruz, dirija un mensaje 
en esta solemne ceremonia”. 

Enseguida, en uso de la palabra el C. LIC. JAVIER TREVIÑO CANTÚ expresó: 
“Muchas gracias, muy buenas noches, ingeniero Fernando Larrazabal Bretón, 
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Presidente Municipal de Monterrey, Diputado Hernán Salinas Wolberg, 
representante del Honorable Congreso del Estado, magistrado Juan Manuel 
Cárdenas González, representante del Honorable Tribunal Superior de Justicia, 
Coronel Gran Sergio Cárdenas Noble, representante de la Cuarta Región Militar y 
de la Séptima Zona Militar, ingeniero Juan Carlos Ruíz García, Secretario del 
Ayuntamiento, C.P. Oliverio Rodríguez Hernández, Tesorero Municipal, a las 
señoras y señores Síndicos, señoras y señores Regidores, distinguidas 
autoridades, estimados invitados especiales, señoras y señores, buenas noches. 
Es un honor para mí asistir en representación del Gobernador Constitucional del 
Estado de Nuevo León, licenciado Rodrigo Medina de la Cruz a esta Sesión 
Solemne de Cabildo, para la presentación del Segundo Informe del Ayuntamiento 
de Monterrey, señor Alcalde, el Gobernador le envía a usted, a los funcionarios, y 
personal que integran la Administración Municipal su reconocimiento por el trabajo 
realizado en este segundo año de su administración. Este año ha sido 
nuevamente un año complejo para Monterrey y para Nuevo León, hasta hace 
pocos años Monterrey era reconocido en el país y en el mundo como una ciudad 
diferente, era identificada por su capacidad de ver hacia adelante, de crear, de 
emprender por su virtud de pensar en grande, por el sentido de unidad de los 
regiomontanos y su concepto del trabajo, de la tenacidad y del ahorro como 
instrumento de progreso común y bienestar social; hoy a pesar de que esos 
valores siguen vigentes, el embate del crimen ha provocado que Monterrey sea 
visto de manera distinta, pero sobre todo y lo peor es que nos ha llevado a vivir de 
manera distinta, pero sobre todo y lo peor es que nos ha llevado a vivir de manera 
distinta, esa es una realidad que nadie podemos, ni debemos ignorar, ante eso 
quiero decirles que el Gobierno de Nuevo León reitera su compromiso en el 
combate al crimen, la violencia y la inseguridad, de igual manera reafirma su 
convicción y disposición para seguir trabajando de manera coordinada con la 
autoridad municipal de Monterrey, con el Gobierno Federal, para devolverle la paz 
y tranquilidad a los regiomontanos, y a los nuevoleoneses de bien, este 
compromiso lo asumimos con toda seriedad, con toda responsabilidad, y gracias a 
la verdadera coordinación de esfuerzos, de los tres niveles de gobierno. Durante el 
segundo año de la administración estatal, detuvimos a 14 mil presuntos 
delincuentes, desarticulamos 104 bandas delictivas, resolvimos de manera 
satisfactoria todos los secuestros que fueron denunciados a la Unidad 
Antisecuestros de la Procuraduría de Justicia del Estado, combatimos la piratería, 
desmantelamos sitios que por muchos años habían operado bajo la ilegalidad, y 
se decomisaron más de 600 taxis piratas que operaban en la entidad. Tan solo la 
Procuraduría de Justicia del Estado —gracias al incremento de sus capacidades 
de investigación—, realizó más de 11 mil detenciones en ese periodo, entre ellas 
la captura de asesinos, secuestradores y criminales importantes que operaban en 
la ciudad y en la entidad, sabemos que esto no es suficiente y que las autoridades 
tenemos que hacer más para que las cosas vuelvan a ser como antes. También 
sabemos que para eso es necesario —además de combatir a los criminales, con 
el apoyo temporal de las fuerzas federales, como lo estamos haciendo—, 
trabajemos en medidas estructurales, para transformar las instituciones de 
seguridad que no estaban a la altura del reto que enfrentamos, para recomponer y 
reconstruir el tejido social, y para combatir la corrupción y la impunidad, para 
lograr esto el Gobernador ha asumido de manera personal el liderazgo en estas 
tareas y no hemos escatimado esfuerzo alguno. Para transformar de fondo 
nuestros cuerpos de seguridad pública estamos primero haciendo un trabajo 
permanente de depuración, y estamos interviniendo nuestra corporación y las 
corporaciones municipales para limpiarlas. Segundo, estamos refundando la 
policía, para dar paso a una nueva institución, la Fuerza Civil, y estar en mejores 
condiciones para defender a la población de la delincuencia, esto bajo un 
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concepto de dignificación y profesionalización del Policía, a través de mejores 
salarios, mayores prestaciones y la mejor capacitación. Además estamos 
incrementando la infraestructura de seguridad, con puestos fijos de control, 
cuarteles con el primer campo policial, único en el país, de varios que haremos. Y 
tercero, estamos haciendo un esfuerzo extraordinario, junto con el sector privado, 
para reclutar los policías que necesitamos, dado que no contamos con suficientes 
elementos, por la depuración masiva y el rezago que ya teníamos en esta área. 
Para recomponer y reconstruir el tejido social diseñamos un programa de impacto 
social excepcional, que no tiene precedente en el país, esa iniciativa que 
llamamos “Unidos transformando mí comunidad” la iniciamos aquí en Monterrey, 
en el sector de la colonia Independencia, y con el trabajo del gobierno, de 
organizaciones sociales y privadas y el esfuerzo de la misma comunidad logramos 
en una primera etapa empezar la transformación urbana de esta zona de la ciudad 
de Monterrey con resultados que ya están a la vista de todos, como el Macro 
Centro Comunitario, la instalación del Instituto de Capacitación, Evaluación y 
Certificación en competencias para el trabajo, la Plaza Cívica Independencia de 
los espacios deportivos, el rescate a la Casa del Boxeador, y muchos más; ese 
trabajo se está complementando con una transformación social a través de 
programas sociales, con un esfuerzo de seguridad comunitaria para prevenir 
expresiones sociales de la violencia. Y para combatir la corrupción y la impunidad, 
el Gobernador Rodrigo Medina anunció el pasado mes de octubre, un ambicioso 
plan anticorrupción, que ya está en marcha y que está integrado por distintos 
instrumentos entre los que destaca una bolsa de treinta millones de pesos para 
recompensas a quienes aporten evidencias para acreditar actos de corrupción. La 
apertura para una mayor intervención ciudadana, auditorías permanentes, entre 
otros puntos; es así como las autoridades estamos asumiendo nuestra tarea para 
ganar la batalla en contra de lo que tanto daño nos ha ocasionado a los 
regiomontanos y a todos los nuevoleoneses. En esta ocasión —en que acudo en 
representación del Gobernador de Nuevo León, al Segundo Informe que rinde el 
Ayuntamiento de Monterrey, por conducto de su Presidente Municipal, el ingeniero 
Fernando Larrazabal Bretón—, no puedo dejar de referirme a la tragedia que 
envolvió a la ciudad, al Estado y al país el pasado 25 de agosto, en la que 
perdieron la vida 52 personas, las autoridades tenemos la responsabilidad pública 
y moral de ver que se haga justicia en todos sus términos, es por eso que por un 
lado emprendimos en colaboración con el Gobierno Federal las investigaciones y 
trabajos para lograr la detención hasta el momento de dieciséis presuntos 
implicados en el ataque al “Casino Royale”, el trabajo de la Procuraduría continúa 
para capturar a todos los que estuvieron relacionados en la autoría material 
intelectual de este acto criminal, por otro lado el Gobierno de Nuevo León retomó 
el peritaje que la Procuraduría General de la República inició, para establecer las 
condiciones con las que se encontraba las instalaciones del “Casino Royale”, y 
poder definir si alguna autoridad de cualquier orden de gobierno o los propietarios 
del negocio incurrieron en alguna falta. La PGR realizó un importante avance en 
esos trabajos de peritaje y ahora la Procuraduría de Justicia del Estado lo 
complementará y concluirá, sabemos que esto ya ha tomado más tiempo de lo 
esperado, que no debió haber sido así, pero quiero decirles a los deudos de las 
víctimas, que vamos a concluir este peritaje y lo vamos a hacer bien. Por último, y 
dados los cuestionamientos que surgieron alrededor de la operación de los 
casinos, el Gobierno de Nuevo León emprendió en el marco de sus atribuciones, 
una serie de acciones muy serias contra la ilegalidad en los casinos, 
independientemente de la actuación de otras instancias, esas medidas fueron 
anunciadas por el Gobernador y por el Alcalde de Monterrey, el pasado 27 de 
agosto, el gobierno estatal ha hecho todo lo que está de su parte, para evitar que 
se instale un casino más en Nuevo León, hoy queremos reiterarle al Alcalde, que 
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cuenta con todo el respaldo del gobierno estatal y que estamos en total 
disposición para apoyarlo en las tareas que emprenda, para evitar la proliferación 
de estos negocios en la ciudad. Antes de concluir, quiero extender públicamente, 
nuestras más sentidas condolencias a las familias, amigos, y al Presidente de la 
República por el lamentable fallecimiento del Secretario de Gobernación, José 
Francisco Blake Mora, y de otros funcionarios del Gobierno Federal, el día de hoy 
por la mañana, hace apenas tres días, el Secretario Blake estuvo con nosotros    
—aquí en Nuevo León—, en una reunión de trabajo para abordar los temas de 
seguridad, un hombre comprometido con su trabajo, que fue —como ya lo expresó 
el Gobernador—, un aliado de Nuevo León en la lucha contra los retos que 
enfrentamos. Señor Alcalde, el Gobierno del Estado reafirma su compromiso para 
seguir trabajando con la Administración Municipal de Monterrey, así como con 
todos los municipios de nuestro Estado, para asegurar que imperen la paz y la 
tranquilidad en nuestras calles, para crear mayor riqueza que genere todavía más 
y mejores empleos, y para impulsar un desarrollo social incluyente que nos dé los 
pilares que sean más fuertes, más firmes, sobre los cuales nuestra gente pueda 
alcanzar todo su potencial. Muchas felicidades, muchas gracias”.  
……………………………………………………………………………………………...... 
……………………………………………………………………………………………...... 

 
PUNTO OCHO 

DEL ORDEN DEL DÍA 
 

Enseguida, el C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO dijo: “Concluidos los 
puntos del orden del día para la celebración de esta Sesión Solemne, muy 
atentamente le solicitamos al ciudadano Presidente Municipal proceda a clausurar 
los trabajos de la misma”.  

 
Acto seguido, en uso de la palabra el C. PRESIDENTE MUNICIPAL dijo. 
“Concluidos los puntos del orden del día para la celebración de esta Sesión 
Solemne, siendo las veinte horas con siete minutos, me permito clausurar los 
trabajos de la misma, citando para la próxima sesión de acuerdo a lo establecido 
en la Ley Orgánica y en nuestro Reglamento Interior. Muchas gracias”. Doy fe. - - -  

 


